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RESOLUCIÓN 133/99 
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ORDENANZA Nº 3300/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

17-08-12 Ord 3300 

Dec 1074 

EXPTE. 4112-52.045/12; HCD-99/12 
Modificase Ordenanza 3249/12: Ente descentralizado 

Agencia de Desarrollo Turístico. 

 

O2 

T15 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-52.045/12; HCD-99/12 

 

TIGRE, 17 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3300/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 14 de agosto de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO 1.- Modificase el artículo 7 de la Ordenanza 3249/12, el que quedará 

redactado conforme el siguiente texto: 

 

“ARTÍCULO 7º.- La Agencia de Desarrollo Turístico tendrá como representante legal 

al Director Ejecutivo, con los mismos derechos, obligaciones y responsabilidades que se 

le asigna en el Decreto Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades de la 

provincia de Buenos Aires”.  

 

ARTÍCULO 2.- Derogase el artículo 8 de la Ordenanza 3249/12.- 

 

ARTÍCULO 3.- Modificase el artículo 9 de la Ordenanza 3249/12, el que quedará 

redactado conforme el siguiente texto: 

 

“ARTÍCULO 9º.- El Director Ejecutivo podrá disponer la constitución de un Consejo 

Asesor de Turismo integrado por representantes de entidades públicas y privadas que 

participen en la actividad turística. Sus funciones serán honorarias y de asesoramiento 

y asistencia sobre cuestiones que este le someta a consulta y de gestiones que le sean 

encomendadas.” 

 

ARTÍCULO 4.- Modificase el artículo 10 de la Ordenanza 3249/12, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 10º.- El Departamento Ejecutivo nombrará un Director Ejecutivo para la 

administración general de la Agencia de Desarrollo Turístico, quien será el responsable 

de implementar las políticas públicas y llevar adelante los programas y los servicios 

decididos por aquel. Será su responsabilidad hacer cumplir las Ordenanzas 

Municipales referidas al Ente y las resoluciones del Consejo Directivo. Los empleados y 

el personal contratado serán sus dependientes”.  

 

ARTÍCULO 5.- Modificase el artículo 11 de la Ordenanza 3249/12, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 
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“ARTÍCULO 11º.- Son atribuciones y deberes del Director Ejecutivo: 

 

a) Dictar la reglamentación interna de funcionamiento. 

 

b) Proyectar los programas y planes de turismo. 

 

c) Designar y remover el personal técnico, administrativo y obrero, necesario para el 

desempeño de las tareas, estableciendo una estructura orgánico funcional.  

 

d) Efectuar las contrataciones necesarias para asesoramiento técnico con 

organizaciones privadas y públicas, y en especial con institutos, organismos no 

gubernamentales o universitarios especializados.  

 

e) Comprar, vender, alquilar, ceder o permutar toda clase de bienes muebles o 

inmuebles, derechos, inclusive marcas y patentes de invención; arrendar, constituir 

servidumbres, hipotecas, prendas o cualquier otro derecho real, y en general realizar 

los contratos atinentes al objeto del Ente, de acuerdo a las previsiones del Decreto Ley 

6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”. 

  

f) Efectuar toda clase de operaciones con bancos, entidades financieras y aseguradoras.  

 

g) Confeccionar su presupuesto de gastos y cálculo de recursos y someterlo para su 

aprobación al Departamento Ejecutivo y al Honorable Concejo Deliberante.  

 

h) Aceptar donaciones de bienes muebles e inmuebles ad referéndum del Honorable 

Concejo Deliberante.  

 

i) Adquirir toda clase de bienes que sean necesarios para el cumplimiento de los fines 

del Ente.  

 

j) Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas, decretos, resoluciones y reglamentos que se 

dicten.  

 

k) En general, realizar cuantos actos lícitos fueran necesarios o convenientes para el 

cumplimiento del objeto en el modo y la forma establecida en las leyes nacionales, 

provinciales y ordenanzas municipales”. 

 

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

SALA DE SESIONES, 14 de agosto de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3300/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
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ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase.-  
O1553-2a 

BO.662 
22-08-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1074/12 

 
 

 

ORDENANZA Nº 3301/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

17-08-12 Ord 3301 

Dec 1075 

EXPTE. 4112-52.050/12; HCD-100/12 
Derogase la Ordenanza 3288/12.- 

 

H1 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-52.050/12; HCD-100/12 

 

TIGRE, 17 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3301/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 14 de agosto de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Derogase la Ordenanza 3288/12.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 14 de agosto de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3301/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase. 
O1587-2a 

BO.662 

22-08-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1075/12 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 662 –22 de agosto de  2012 - Pag. 5  

 

ORDENANZA Nº 3302/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

17-08-12 Ord 3302 

Dec 1076 

EXPTE. 4112-51.452/12; HCD-101/12 
Modificase el artículo 2º la Ordenanza 2524/04: 

límites de las Delegaciones Municipales. 

 

D7 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-51.452/12; HCD-101/12 

 

TIGRE, 17 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3302/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 14 de agosto de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.-  Modificase el artículo 2º la Ordenanza 2524/04 conforme el siguiente 

texto: 

 

ARTÍCULO 2.- Actualízanse los límites de las Delegaciones Municipales del Partido de 

Tigre, conforme el siguiente detalle: 

 

a) Delegación Municipal de GENERAL PACHECO:  
 

Avda. de Los Constituyentes, Palermo, Francesita, Canal Patagonia, Arroyo Las Tunas, 

FF.CC. Mitre ramal Zárate, Río Reconquista, FF.CC. Mitre ramal Capilla del Señor, 

Bolívar. 

 

b) Delegación Municipal de LAS TUNAS:  
 

Bolívar, Avda. de Los Constituyentes, Palermo, Francesita, Canal Patagonia, Arroyo Las 

Tunas, FF.CC. Mitre ramal Zárate, San Isidro, Avda. Gral. Juan Domingo Perón, Gelly y 

Obes, Ecuador, Gazcón, FF.CC. Mitre ramal Capilla del Señor, Bolívar. 

 

c) Delegación Municipal de BENAVIDEZ: 

 

Belgrano, Ferrocarril Mitre, Límite S.E. de la Circ. IV- Sección N, calle Costa Brava, 

Canal Central (Arroyo El Claro), Italia, Ruta 27, Arroyo El Claro, F. Fader, Sarmiento, 

FF.CC. Mitre, San Isidro, Av. Gral. Juan domingo Perón, Gelly y Obes, Ecuador, 

Gazcón, FF.CC. Mitre. Ramal Capilla del Señor, O’Higgins, Ruta Panamericana. 

 

c) 1) Subdelegación BENAVIDEZ SUR, con los siguientes límites: Arroyo Claro, 

Sarmiento, O’Higgins, FF.CC. Mitre ramal Capilla del Señor, Gazcón, Ecuador, Gelly y 

Obes, Avda. Gral. Juan Domingo Perón (ex Ruta 9), San Isidro, FF.CC. Mitre ramal 

Zárate, Arroyo El Claro. 
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d) Delegación Municipal DIQUE LUJAN: 

 

Río Luján, Viamonte,  Ruta 27, Calle Italia, Canal Central  (Arroyo El Claro), Costa 

Brava, Canal Benavídez, FF.CC Mitre, Vías ferrocarril desactivado ramal Dique Luján, 

Brasil, Canal Los Sauces. 

 

e) Delegación Municipal DON TORCUATO I 

 

Límite con el Partido de San Miguel, Avda. San Martín, Avda. General Pacheco, Ruta 

Panamericana, Riobamba, Hicken, Italia, vías del FF.CC. General Belgrano, Río 

Reconquista. 

 

f) Delegación Municipal DON TORCUATO II 

 

Ruta Panamericana, Avda. General Pacheco, vías del FFCC. Mitre Ramal Capilla del 

Señor, Río Reconquista, FF.CC. General Belgrano, Italia, calle Hicken, Riobamba, 

Boulogne Sur Mer. 

 

g) Delegación Municipal EL TALAR: 

 

Av. San Martín, Ruta Panamericana (Acceso Norte), Marcos Sastre, Límite NE Parcela 

169ff y 169mm, 29 de noviembre, Gutiérrez, Ferrocarril Gral. Mitre, Av. Gral. Pacheco. 

 

g) 1) Subdelegación ALMIRANTE BROWN: Ruta Panamericana, Avda. General 

Pacheco, Avda. San Martín, Ruta Panamericana. 

g) 2) Subdelegación LA PALOMA: FF.CC. General Mitre, Avda. 25 de Mayo, Marco 

Sastre, límite Norte Circunscripción III, Sección K, 29 de Noviembre, Juan María 

Gutiérrez. 

 

h) Delegación Municipal RICARDO ROJAS: 

 
Ruta Panamericana, Ferrocarril Gral. Mitre, Gutiérrez, 29 de noviembre, límite. NE  parcela 169 

ff  y mm., Marcos Sastre, Ruta Panamericana. 

 

i) Delegación Municipal TRONCOS DEL TALAR: 

 

Vías Ferrocarril Mitre, Límite SE  III-X(4) XXIX, Marcos Paz, Límite NO III-X(4) IXa, 

Canal Aliviador, Avenida Liniers, Av. Juan B. Justo (Ex  R. 197), Río Reconquista. 

 

i) 1) Subdelegación LOS TÁBANOS – SAN JOSÉ: Colectora Acceso Tigre Oeste, 

Avda. Juan B. Justo (ex Ruta 197), Santiago de Liniers, Río Reconquista, Río 

Tigre, Colectora Acceso Tigre Oeste. 

 

j) Delegación Municipal RINCÓN DE MILBERG: 

 

Río Lujan, Río Reconquista, Canal Aliviador. 

 

k) Delegación Municipal Ciudad de TIGRE: 

 

Límite con el Partido de San Fernando, Avda. Juan B. Justo (ex R. 197), Río 

Reconquista, Río Luján. 
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l) Delegación Municipal NUEVO DELTA: 

 

Vías del FF.CC Mitre, Sarmiento, Fernando Fader, Arroyo El Claro, Canal Central 

(Arroyo El Claro), Ruta 27, Viamonte, Río Luján, Canal aliviador, límite N.O. de 

Circunscripción III, Sección X, Fracción IXa, Marcos Paz, límite S.E. de 

Circunscripción III, Sección X, Fracción XXIX, vías del FF.CC Mitre. 

 

m) Delegación Municipal DELTA DE TIGRE. 

 

Río Luján, Canal Gobernador Arias, Río Paraná de las Palmas, línea determinada por la 

proyección de la calle Uruguay sobre el Río de la Plata hasta el punto geográfico situado 

a 34º, 22’ de latitud Sur y 58º 23’ de longitud Oeste. 

 

ARTÍCULO 2.- Facúltase al Departamento Ejecutivo  a modificar los límites de las 

Delegaciones Municipales en función de necesidades administrativas y de servicios. 

 

ARTICULO 3.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 14 de agosto de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3302/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase. 
O1554-1 

BO.662 
22-08-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1076/12 

 
 

 

ORDENANZA Nº 3303/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

17-08-12 Ord 3303 

Dec 1077 

EXPTE. 4112-42.530/11; HCD-95/12 
Acéptase del señor Carlos Páez Vilaró la donación de 

una obra de su autoría y propiedad, titulada “Puerto 

de Frutos”. 

 

D6 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-42.530/11; HCD-95/12 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 662 –22 de agosto de  2012 - Pag. 8  

TIGRE, 17 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3303/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 14 de agosto de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.-  Acéptase del señor Carlos Páez Vilaró la donación de una obra de su 

autoría y propiedad, titulada “Puerto de Frutos”, acrílico sobre tela de 150 por 150 

centímetros. 

 

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 14 de agosto de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3303/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1548-1 

BO.662 
22-08-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1077/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3304/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

17-08-12 Ord 3304 

Dec 1078 

 

EXPTE. 4112-50.728/12; HCD-96/12 
Apruébase el convenio conciliatorio que se incorpora 

como anexo de la presente, celebrado con relación a 

los autos caratulados   “ALVARADO, JULIA 

SILVIA MARIEL Y OTRO C/ MUNICIPALIDAD 

DE TIGRE S/ PRETENSIÓN INDEMNIZATORIA” 

 

J3 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-50.728/12; HCD-96/12 

 

TIGRE, 17 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 
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La Ordenanza Nº 3304/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 14 de agosto de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1.-  Apruébase el convenio conciliatorio que se incorpora como anexo de la 

presente, celebrado con relación a los autos caratulados   “ALVARADO, JULIA SILVIA 

MARIEL Y OTRO C/ MUNICIPALIDAD DE TIGRE S/ PRETENSIÓN 

INDEMNIZATORIA”, expediente 22.249, que se tramita por ante el Juzgado de Primera 

Instancia Contencioso Administrativo Nº 1, Secretaría Única. 

 

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 14 de agosto de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3304/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por Asesoría Letrada. 
O1599-1 

BO.662 
22-08-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1078/12 
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ORDENANZA Nº 3305/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

17-08-12 Ord 3305 

Dec 1079 

EXPTE. 4112-52.044/12; HCD-98/12 
Modifícase la Ordenanza 3235/11: Instituto 

Municipal de Vivienda y Tierra Sociales (I.M.V. y T. 

S.) 

 

V5 

O2 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-52.044/12; HCD-98/12 

 

TIGRE, 17 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3305/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 14 de agosto de 2012 con veinte (20) votos 

afirmativos sobre veintidós (22) Concejales presentes, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO 1.- Modifícase el artículo 5º de la Ordenanza 3235/11, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 5º.- Los recursos del Instituto Municipal de Vivienda y Tierra Sociales 

(I.M.V. y T. S.) estarán constituidos por el aporte de rentas generales y del fondo 

específico creado o a crearse, según las ordenanzas respectivas y el Presupuesto 

General de la Municipalidad.  

Tendrá también como recursos el producto del cobro de las cuotas de ventas de terrenos 

y casas, hipotecas por saldo de precio, alquileres, servicios que preste, derechos, 

aranceles, como también aportes provenientes de convenios nacionales, provinciales, 

privados, subvenciones, subsidios y legados.” 

 

ARTÍCULO 2.- Modifícase el artículo 8º de la Ordenanza 3235/11, el que quedará 

redactado conforme el siguiente texto: 

 

ARTÍCULO 8º.- El Instituto Municipal de Vivienda y Tierra Sociales (I.M.V. y T. S.) 

tendrá como representante legal al Director Ejecutivo, con los mismos derechos, 

obligaciones y responsabilidades que se le asigna en el Decreto Ley 6769/58 “Ley 

Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”.  

 

ARTÍCULO 3.- Derogase el artículo 9 de la Ordenanza 3235/11.- 

 

ARTÍCULO 4.- Modifícase el artículo 10 de la Ordenanza 3235/11, el que quedará 

redactado conforme el siguiente texto: 

 

ARTÍCULO 10º.- El Director Ejecutivo podrá disponer la constitución de una comisión 

consultiva honoraria integrada por representantes de entidades públicas y privadas que 

participen directa o indirectamente en la problemática de la vivienda. Sus funciones 

serán de asesoramiento y asistencia sobre cuestiones que este le someta a consulta y de 

gestiones que le sean encomendadas.  

 

ARTÍCULO 5.- Modifícase el artículo 11 de la Ordenanza 3235/11, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 11º.- EI Departamento Ejecutivo designará un Director Ejecutivo para la 

administración general del Instituto Municipal de Vivienda y Tierra Sociales (I.M.V. y 

T. S.), quien será el responsable de implementar las políticas habitacionales y llevar 

adelante los programas y las obras decididas por aquel. Será su responsabilidad hacer 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 662 –22 de agosto de  2012 - Pag. 15  

cumplir las Ordenanzas Municipales referidas al Ente y las resoluciones del Consejo 

Directivo. Los empleados y el personal contratado serán sus dependientes”. 

 

ARTÍCULO 6.- Modifícase el artículo 12 de la Ordenanza 3235/11, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 12º.- Son atribuciones y deberes del Director Ejecutivo: 

 

a) Dictar la reglamentación interna de funcionamiento. 

b) Proyectar los planes de vivienda e infraestructura. 

c) Designar y remover el personal técnico, administrativo y obrero, necesario para el 

desempeño de las tareas, estableciendo una estructura orgánico funcional.  

d) Estudiar y determinar las prioridades a las que se ajustarán las adjudicaciones de 

viviendas, en consideración al objetivo primordial del Ente.  

e) Fiscalizar el cumplimiento de los contratos de construcción o de cualquier otro tipo, 

y supervisar la ejecución de trabajos encomendados a terceros.  

f) Efectuar las contrataciones necesarias para asesoramiento técnico con 

organizaciones privadas y públicas, y en especial con institutos, organismos no 

gubernamentales o universitarios especializados.  

g) Comprar, vender, alquilar, ceder o permutar toda clase de bienes muebles o 

inmuebles, derechos, inclusive marcas y patentes de invención; arrendar, constituir 

servidumbres, hipotecas, prendas o cualquier otro derecho real, y en general realizar 

los contratos atinentes al objeto del Ente, de acuerdo a las previsiones del Decreto Ley 

6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”. 

 h) Efectuar toda clase de operaciones con bancos, entidades financieras y 

aseguradoras.  

i) Solicitar y suscribir empréstitos públicos o privados destinados al cumplimiento de 

sus fines, previa intervención del Departamento Ejecutivo y del Honorable Concejo 

Deliberante.  

j) Solicitar la expropiación de inmuebles por causa de utilidad pública, para lo que se 

cumplirá el trámite legal pertinente.  

k) Confeccionar su presupuesto de gastos y cálculo de recursos y someterlo para su 

aprobación al Departamento Ejecutivo y al Honorable Concejo Deliberante.  

l) Aceptar donaciones de bienes muebles e inmuebles ad referéndum del Honorable 

Concejo Deliberante.  

ll) Adquirir toda clase de bienes que sean necesarios para el cumplimiento de los fines 

del Ente.  

m) Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas, decretos, resoluciones y reglamentos que se 

dicten.  

n) En general, realizar cuantos actos lícitos fueran necesarios o convenientes para el 

cumplimiento del objeto en el modo y la forma establecida en las leyes nacionales, 

provinciales y ordenanzas municipales”. 

 

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

SALA DE SESIONES, 14 de agosto de 2012.- 

 

Que la modificación sancionada cumple con los requisitos del artículo 14 

de la Ordenanza 3235/12, que establece “Cualquier modificación a esta ordenanza deberá 

ser votada favorablemente por los dos tercios de la totalidad de los miembros del 

Honorable Concejo Deliberante”. 
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Que sin perjuicio de lo antes expuesto, se observa que en el artículo 11, 

texto introducido por el artículo 5º de la presente, en el párrafo que dice: “Será su 

responsabilidad hacer cumplir las Ordenanzas Municipales referidas al Ente y las 

resoluciones del Consejo Directivo”, corresponde el veto de la frase “… y las resoluciones 

del Consejo Directivo”, toda vez dicho Consejo fue eliminado en la actual reforma.  

 

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1.-  Vétase la frase “…y las resoluciones del Consejo Directivo”, 

correspondiente al artículo 11º de la Ordenanza 3235/11, según texto modificado por el 

artículo 5º de la Ordenanza 3305/12. 

 

ARTÍCULO_2.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3305/12, con excepción del veto parcial 

dispuesto por el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO_3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1519-3a 

BO.662 
22-08-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1079/12 

 
 

DECRETO Nº 1060/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

14-08-12 Dec 1060 Modifícase el inciso 1. del artículo 1º del Decreto 321: 

 

Ambos puentes podrán elevarse con frecuencia de una 

hora todos los días desde las 08:00 hasta las 20:00, con un 

aviso previo mínimo de 30 (treinta) minutos y cierre al 

pasar la última embarcación en espera. En caso de 

emergencia náutica, el requerimiento será efectuado a la 

Prefectura Naval Argentina Destacamento Dique Luján, 

quien dará el aviso correspondiente. 

 

 

P8 

 

TIGRE, 14 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Que por Decreto 321/10 se puso en vigencia el reglamento de uso y operatoria 

del sistema levadizo del puente vehicular MARÍA EVA DUARTE DE PERÓN y del puente 

peatonal preexistente, en la localidad de Dique Luján, y,  
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CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde adecuar la operatividad de dichos puentes a las actuales 

necesidades de uso de los mismos. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO_1.- Modifícase el inciso 1. del artículo 1º del Decreto 321, el que quedará redactado 

conforme el siguiente texto: 

 

1. Ambos puentes podrán elevarse con frecuencia de una hora todos los días desde las 08:00 

hasta las 20:00, con un aviso previo mínimo de 30 (treinta) minutos y cierre al pasar la 

última embarcación en espera. En caso de emergencia náutica, el requerimiento será 

efectuado a la Prefectura Naval Argentina Destacamento Dique Luján, quien dará el aviso 

correspondiente. 

 

ARTICULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretario de Gobierno, de Servicios 

Públicos y Conservación de Infraestructura y de Protección Ciudadana. 

 

ARTICULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Delegación Municipal de 

Dique Luján y la Dirección General de Tránsito. Prosígase el trámite dispuesto en el Decreto 

321/10. 
D2576-1 

BO.662 

22-08-12 

 Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
José María Paesani Secretario de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura 

Diego Santillán, Secretario de Protección Ciudadana 

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1060/12 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 1625/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

14-08-12 Res 1625 Convoca a Audiencia Pública Barrio Cerrado 

Barrancas de Santa María. 10 de septiembre de 2012. 

4112-20.136/10. 

 

U2 
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